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DEMANDADA: ENMA ELISA 

CHANGO PAZ 

CLASE DE JUICIO: DIVOR- 

cio 

TRAMITE: VERBAL SUMA- 

RIO 

CAUSAL: Causal onceava se- 

gunda parte Art. 109 Código 

Civil. 

CASILLERO JUDICIAL AC- 

paro” 

cer a Juicio señalando casille- 

ro para futuras notificaciones 

y en caso de no hacerto hasta 

dentro de los veinte días pos- 

teriores a la última citación de 

prensa, podrá ser declarado o 

considerado rebelde. 

El Secretario 

Guillermo Campos Vallejo 

Hay un sello 

— 

Agente Fiscal y Presidente 

del Tribunal de Menores de 

Pichincha.- La documenta- 

(8; ¡Sentada agréguese al 

VW s,. * téngase en cuenta 
el oe judicial señatado.- 
Entréguese la copia certifica- 

da del extracto para la cita- 

ción por la prensa.- Notifíque- 

S8 - f) Dr. Pablo Zapata Bus- 

tamante. Juez. 

US JUMEONY SAPIOSU UD! aL” 

tor y del desconocimiento del 
domicilio o residencia actual 

de la señora RAQUEL ANGE- 

LICA ORTEGA VASQUEZ, cí- 

tese por la prensa en uno de 

los periódicos de mayor circu- 

lación de esta ciudad de Qui- 

to, conforme lo dispone el Art 

86 del Código de Procedi- 

miento Civil - Adjúntese la do- 

cumentación  presentada.- 

REVISTA JUDICIAL 
USMmeas 'SYUISIUS UN Luy, 

aceptándose a trámite verbal 

sumario.- Citese con esta de- 

manda y providencia que an- 

tecede a la dej0 > do señor 

DONATO REN. y TERI VE- 

LIZ de conformidad con et ju- 

ramento rendido por el actor y 

lo dispuesto en el Art. 86 del 

C.P.C. por uno de los diarios 

de mayor circulación de esta 

ciudad, mediante tres publica- 

  

nu 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DOMICILIO JUDICIAL: Dr. 

Wilson Jimenez Casillero judi- 

cial No, 1944 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO DECIMO TERCE- 

RO DE LO CIVIL DE PICHIN- 

CHA.- Quito, 28 de enero del 

2002; a las 10h30.- VISTOS: 

Avoco conocimiento en la pre- 

sente causa en calidad de 

  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE 
SUMMER PRODUCTIONS S.A. 

La compañía SUMMER PRODUCTIONS S.A. se 
constituyó por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Trigésimo Sexto del Distrito Metropolitano de 
Quito el 29 de abril del 2002, fue aprobada por la Su- 

perintendencia de Compañías mediante Resolución 
N* 02.Q.1J.2408 de 03 JUL. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 
vincia de Pichincha 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1000, dividido en 1000 

acciones de US$ 1 cada una. 

3.- OBJETO.- El objeto de la compañía es: La produc- 
ción y desarrollo de espectáculos públicos con las au- 
torizaciones pertinentes..... 

Quito, 03 JUL. 2002. 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS 

1/2023380 a c.   

A 

“TT. 29m.   

REPUBLICA DEL ECUADOR 

ger enmrenDEnciA DE COMPAÑIAS 

> EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE 
CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 
COMPAÑIA TURBOMOTORES ECUATORIANOS 

TURBOBAKUZ S.A 

Se comunica al público que la compañía TURBO- 
MOTORES ECUATORIANOS TURBOBAKUZ S.A 
aumentó su capital en US$ 36.000,00 y reformó sus 

estatutos por escritura pública otorgada ante el No- 
tario Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 
Quito el 27 de mayo del 2002. Fue aprobada por la 

Superintendencia de Compañías mediante Resolu- 
ción N*02.0.1J.2538 de 12 JUL. 2001. 

El capital actual suscrito de US$ 50.880,00, está di- 
vidido en 127.200 acciones de US$ 0.40,00 cen- 

tavos de dólar cada una. 

Distrito Metropolitano de Quito, 12 JUL. 2001. 

Dr. Roberto Salgado Valdez 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS a? 

SUBROGANTE 

49) 

$ 

SS 
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11/2023382 ac     

CAITMAÁAutu 

ACTOR: Borís Claude Amores 

Gagliardo 
DEMANDADA: Mery Eliza- 

beth Brambilla Cortez 
CAUSA: JUICIO DIVORCIO 

No. 442-2002 E. Cedeño 

TRAMITE: Verbal Sumario E. 

Cedeño 
PROVIDENCIA: 

JUZGADO TEACERO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

to, a 9 de julio del 2002.- A las 

08h13.- VISTOS: Avoco cono- 

cimiento de la presente causa 

en virtud del oficio No. 335- 

DOP - CNJ-02, del 2 de julio 

del 2002.- En lo principal, la 
demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los re- 

quisitos de Ley, por tal se le 

admite a trámite Verbal Su- 

mario, en consecuencia en 
virtud del juramento expresa- 

do y lo dispuesto en el art. 86 
del Código de Procedimiento 

Civil, citese a Mery Elizabeth 
Brambilla Cortez, por la pren- 

sa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación nacional 

y que se editan en esta ciu- 

dad de Quito y en la ciudad de 

Esmeraldas capital de la Pro- 

vincia del lugar del matrimo- 

mio, en la forma prevista en el 

Art. 119 del Código Civil vi- 

gente. Téngase en cuenta la 

insinuación de curador ad-ti- 

tem. Cuéntese con los seño- 

res Agente Fiscal y Presiden- 

te del Tribunal de Menores.- 

Notifíquese.- 

Dr. Juan Toscano Garzón. 

JUEZ ENCARGADO 
LO QUE PONGO EN CONO- 

CIMIENTO, PARA LOS FIl- 

NES DE LEY, PREVIMIEN- 

DOLE DE LA OBLIGACION 

QUE TIENE DE SEÑALAR 
CASILLA JUDICIAL PARA 

SUS FUTURAS NOTIFICA- 

CIONES 
DR. JORGE PALACIOS H. 

SECRETARIO 

Hay un sello 

t1/2023397 a.c. 

JUZGADO QUINTO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL A HOL- 
GUER FERNANDO UTRE- 
RAS BAUS Y NQTIFICACION 
A LA MENOR PUBER MARIA 
FERNANDA UTRERAS SAR- 
ZOSA. El 
EXTRACTO -. 
ACTORA RQSA DALILA 
SARZOSA CARRION 
DOMICILIO: Casillero Judicial 

(8 
cA 

  

www.lahora.com.ec 
SONara GUNMLUMO roya para 

posteriores notificaciones que 

te corresponda en esta ciudad 

de Quito. 
Ledo. Rodrigo Aulestia Egas 

SECRETARIO 

Hay un sello 

11/2023394 a.c. 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL 

A DENNIS ALEXANDER 

CHAVEZ MALQUIN, se le ha- 

ce conocer el EXTRACTO de 

DEMANDA de DIVORCIO y la 

PROVIDENCIA que a conti- 

nuación siguen. 
EXTRACTO: Actor. Sandra 

Marlene Barreno Bustillos.- 

Demandado: Dennis Alexan- 

der Chavez Malquin.- Asunto 

Divorcio (del matrimonio con- 

traído en esta ciudad de Qui- 

to, Provincia de Pichincha el 

03 de marzo de 1993; se ha 

procreado un hijo llamado Jo- 

nathan Alexander Chavez Ba- 

rreno; No se han adquirido 

bienes de ninguna clase; el 

hijo es menor de edad.- Trá- 

mite: Verbal Sumario.- Cuan- 

tía: Indeterminada - Defen- 

sor.- Juan Pástor.- Fecha de 

iniciación: 20 de marzo de 

1998 - Causa No. 442-98 

E.A.B.M. 
PROVIDENCIA 

JUZGADO CUARTO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA.- Qui- 

to, 8 de abril de 1998, las 

9h45.- VISTOS: La competen- 

cia de esta causa se ha radi- 

cado en esta judicatura por lo 

tanto avoco conocimiento de 

la misma. En lo principal la 

demanda que antecede es 

clara, precisa y reúne los re- 

quisitos de Ley. Dése e! trámi- 

te verbal sumario. Con la insi- 

nuación curador ad-litem ói- 

gase las opiniones de los se- 
fñores Agente Fiscal de lo Pe- 

nal y Presidente del Tribunal 

de Menores. Atento al jura- 

mento rendido por la actora y 

de conformidad a lo dispuesto 

por el art. 86 del Código de 

Procedimiento Civil citese a la 

demandada por la prensa en 

uno de los diarios de mayor 

circulación y que se editan en 

esta ciudad Téngase en 

cuenta la casilla judicial seña- 

fada.- Agréguese al proceso 

la documentación acompaña- 

da.- NOTIFIQUESE - 

Dr. Nelson Navas Cisneros 

JUEZ.


